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ASUNTO: Estatuto del Artista 

 

Comunicado: 6 de septiembre de 2018 

 

Esta mañana el Congreso de los Diputados ha aprobado por unanimidad (337 votos) el 
Informe de la Subcomisión para la elaboración de un Estatuto del Artista, con 75 
propuestas que abordan tres ámbitos: fiscalidad, protección laboral y seguridad social, y 
compatibilidad de prestaciones públicas con derechos de autor. 

 

Agradeceremos que trasladéis la información a vuestros socios. 

Jesús Cimarro 

Presidente de FAETEDA 

 

http://www.congreso.es/backoffice_doc/prensa/notas_prensa/61825_1536230939806.pdf

